
h. ayuntamiento de atizapán de zaragoza 

El H. Ayuntamiento Municipal de Atizapán de Zaragoza, a través del Comité de Adquisiciones  y Servicios de la Dirección General de Administración, por conducto del Dr. José Apolinar Salazar Marín 
en su calidad de Presidente del citado Comité y cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 13.27, 13.29, 
13.30 fracción I, 13.32  y 13.33 del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones relativas y aplicables, convoca a todas las personas físicas y jurídico 
colectivas, que cuenten con la capacidad legal, técnica y financiera para presentar ofertas, siempre que no se encuentren en ninguno de los supuestos que establece el artículo 13.67 del Libro antes citado, 
para participar en la Licitación Pública Nacional número HAAZ/DGA/LPN/009/2010, relativa a la adquisición e instalación de mobiliario, solicitado por la Dirección General de Administración de este
H. Ayuntamiento:

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 25 de Agosto de 2010
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA
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La presente licitación se realizará de la siguiente manera:
Los recursos para cubrir la erogación de la presente Licitación Pública Nacional son con cargo a los recursos municipales 2010.
Plazo de entrega e instalación: 45 días naturales posteriores a la firma del contrato.
Lugar de entrega e instalación: En las diferentes áreas del sótano del Palacio Municipal ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero, Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52975.
Anticipo: No habrá.
Condiciones de entrega: El licitante cubrirá todo tipo de contribuciones que, en su caso, genere la importación de los bienes propuestos, además de las contribuciones 
impositivas del lugar de origen de los bienes, y en ningún caso podrá aumentarse el precio que se pacte en el contrato derivado de la presente Licitación Pública Nacional.
Condiciones de pago: el primer pago será por el 50% del monto total con I.V.A. y se realizará a la entrega e instalación de los bienes materia de la presente licitación, 
el segundo pago será por el 30% del monto total con I.V.A. y se realizará 45 días después de haber entregado e instalado los bienes materia de la presente licitación, el 
tercer pago será por el 20% del monto total con I.V.A. y se realizará 90 días después de haber entregado e instalado los bienes materia de la presente licitación, la factura 
deberá estar debidamente sellada y firmada por el área solicitante correspondiente, además de contener los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables, acompañada de la documentación soporte de la operación, así como la presentación de la constancia 
por escrito del área solicitante, en el sentido de que ha recibido a su entera satisfacción los bienes materia de la presente Licitación Pública Nacional.
La adjudicación de la presente Licitación será por la totalidad de los bienes.
La Suscripción del Contrato: Se realizará dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo. 
Garantías: Los licitantes deberán garantizar al Municipio de Atizapán de Zaragoza lo siguiente: 
9.1 La seriedad de la propuesta: A través de fianza, cheque certificado, de caja o depósito en efectivo, en su caso, otorgadas por institución debidamente autorizada, por 
el 05% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta incluyendo I.V.A., atento a lo previsto en el artículo 13.33, fracción XI. Dicha garantía deberá integrarse en el 
sobre B, correspondiente a la oferta económica.
9.2. El cumplimiento del contrato: La persona que resulte adjudicada deberá exhibir dentro del plazo de 10 días posteriores a la suscripción del contrato respectivo, fianza, 
cheque certificado, de caja o depósito en efectivo, en su caso, otorgadas por institución debidamente autorizada, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato 
con I.V.A. incluido, atento a lo previsto en el artículo 13.69, fracción III, del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México y a lo establecido en el 
artículo 122 fracción II de su Reglamento.
9.3. Los defectos o vicios ocultos de los bienes: La persona que resulte adjudicada deberá exhibir dentro del plazo de cinco días naturales siguientes a la recepción de 
los bienes materia de la presente licitación, fianza, cheque certificado, de caja o depósito en efectivo, en su caso, otorgadas por institución debidamente autorizada, por 
el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato con I.V.A. incluido, atento a lo previsto en el artículo 13.69, fracción IV, del Libro Décimo Tercero del Código Administra-
tivo del Estado de México y a lo establecido en el artículo 122 fracción III de su Reglamento.
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su compra. 
Los interesados en adquirir las bases de la Licitación deberán:
11.1.- Presentarse en las oficinas provisionales de la Dirección de Recursos Materiales, dependiente de la  Dirección General de Administración, ubicada en el sótano del 
Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México. C.P. 52975.
11.2.- Realizar el pago por la compra de las bases en la Tesorería Municipal, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, previa 
orden de pago proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales.
11.3.- Entregar copia del recibo de pago otorgado por la Tesorería Municipal a la persona encargada de la venta de bases quien hará entrega de las mismas.
Los demás requisitos generales que deberán cumplir los licitantes en cuanto a las características y magnitud de los bienes, se encuentran establecidos en las bases de 
la presente licitación.
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Descripción

MÓDULO EN UN COMPUESTO POR CUBIERTA ORGANICA PENINSULAR CANTOS RECTOS DE 1.60 M * 1.20 M CON ARISTAS 
REDONDEADAS Y UNA CUBIERTA DE COMPUTO ORGANICA CANTOS RECTOS DE 1.60 M * 1.20 M  CON ARISTAS REDONDEADAS, CON 
2 PEDESTALES DE UN CAJON PAPELERO Y UNO DE ARCHIVO CADA UNO DE 39 CM  * 54 CM * 72  CON LLAVE NIVELADORES Y CUELLOS 
PARA SOPORTAR CUBIERTA CON PANTALLA METALICA CURVA  DE 1.60 M DE LARGO.

MÓDULO EN L COMPUESTO POR CUBIERTA ORGANICA TIPO PENINSULAR CANTOS RECTOS DE 1.60 M * 1.20 M CON ARISTAS 
REDONDEADAS Y CUBIERTA RECTANGULAR CANTOS RECTOS DE 60 CM * 60 CM  CON ARISTAS REDONDEADAS CON BASE CILINDRICA 
DE PVC  CON PLATO DE 20 CM DE DIAMETRO, PEDESTAL DE UN CAJON PAPELERO Y UNO DE ARCHIVO CON LLAVE, NIVELADORES Y 
CUELLOS PARA SOPORTAR CUBIERTA DE 39 CM * 54 CM * 72 CM CON PANTALLA METALICA CURBA DE 1.60 M DE LARGO.

MÓDULO EN L COMPUESTO POR CUBIERTA DE COMPUTO ORGANICA, CANTOS RECTOS DE 1.40 M * 1.20 M CON ARISTAS 
REDONDEADAS CON UN PEDESTAL DE UN CAJON PAPELERO Y UNO DE ARCHIVO CON LLAVE, NIVELADORES Y CUELLOS PARA 
SOPORTAR CUIBERTA DE 39 CM * 54 CM * 72 CM, CON FRENTE METALICO PARA CUBIERTAS DE 1.40 M DE LARGO.

ARCHIVERO VERTICAL METÁLICO TRES GAVETAS.
DIMENSIONES MÍNIMAS: DE .50*1.14*.66 MTS. EL CUERPO DE ARCHIVERO INTEGRADO POR UNA TAPA FABRICADA EN CALIBRE 22, DOS 
COSTADOS, UN RESPALDO, UNA BASE DE 7.5 CM. Y UN MANGUETE FABRICADO EN LAMINA CALIBRE 22

MÓDULO SECRETARIAL A COMPUESTO POR CUBIERTA ORGÁNICA RECTANGULAR CANTOS RECTOS, ARISTAR REDONDEADAS 
DE 1.40 M * 75 CMS.

TOTAL DE PARTIDAS: 35

EL COSTO DE LAS 
BASES SERÁ DE:
$ 8,000.00. (OCHO  
MIL  PESOS 00/100 

M.N.).

LA VENTA DE BASES 
SERÁ LOS DÍAS 25, 
26 Y 27 DE AGOSTO 

DE 2010.

PÁGINA WEB:
www.atizapan.gob.mx

JUNTA ACLARATORIA: 30 DE 
AGOSTO DE 2010 A LAS 10.00 
HRS.
ACTO DE PRESENTACIÓN, 
APERTURA Y EVALUACIÓN 
DE PROPUESTAS, DICTAMEN 
Y FALLO: 06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010 A LAS 10:00 HRS.
TODOS LOS EVENTOS SE 
REALIZARÁN EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL EN EL PALACIO 
MUNICIPAL, SITA EN BLVD. 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS No. 
91, COL. EL POTRERO, 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 
52975 

Costo y fecha límite
para adquirir bases

Fecha, hora y lugar del acto de
presentación y apertura de propuestas


